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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recurso de Revisión 08511/INFOEM/IP/RR/2025, 08512/INFOEM/IP/RR/2025, 08513/INFOEM/IP/RR/2025, 08515/INFOEM/IP/RR/2025, 08516/INFOEM/IP/RR/2025, 08517/INFOEM/IP/RR/2025, 08518/INFOEM/IP/RR/2025, 08520/INFOEM/IP/RR/2025, 08521/INFOEM/IP/RR/2025, 08522/INFOEM/IP/RR/2025, 08523/INFOEM/IP/RR/2025, 08525/INFOEM/IP/RR/2025, 08526/INFOEM/IP/RR/2025, 08527/INFOEM/IP/RR/2025, 08528/INFOEM/IP/RR/2025, 08530/INFOEM/IP/RR/2025, 08531/INFOEM/IP/RR/2025, 08532/INFOEM/IP/RR/2025, 08533/INFOEM/IP/RR/2025, 08535/INFOEM/IP/RR/2025, 08536/INFOEM/IP/RR/2025, 08537/INFOEM/IP/RR/2025, 08538/INFOEM/IP/RR/2025, 08540/INFOEM/IP/RR/2025, 08541/INFOEM/IP/RR/2025, 08542/INFOEM/IP/RR/2025 y 08543/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de acceso a la información pública 00746/TEOLOYU/IP/2025, 00745/TEOLOYU/IP/2025, 00744/TEOLOYU/IP/2025, 00742/TEOLOYU/IP/2025, 00741/TEOLOYU/IP/2025, 00740/TEOLOYU/IP/2025, 00739/TEOLOYU/IP/2025, 00737/TEOLOYU/IP/2025, 00736/TEOLOYU/IP/2025, 00735/TEOLOYU/IP/2025, 00734/TEOLOYU/IP/2025, 00732/TEOLOYU/IP/2025, 00731/TEOLOYU/IP/2025, 00730/TEOLOYU/IP/2025, 00729/TEOLOYU/IP/2025, 00727/TEOLOYU/IP/2025, 00726/TEOLOYU/IP/2025, 00725/TEOLOYU/IP/2025, 00724/TEOLOYU/IP/2025, 00722/TEOLOYU/IP/2025, 00721/TEOLOYU/IP/2025, 00720/TEOLOYU/IP/2025, 00719/TEOLOYU/IP/2025, 00717/TEOLOYU/IP/2025, 00716/TEOLOYU/IP/2025, 00715/TEOLOYU/IP/2025 y 00714/TEOLOYU/IP/2025,   y se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212730984]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212730985]I. Presentación de las solicitudes de información

El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó veintisiete solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00746/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00745/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00744/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2024” (Sic.)

	00742/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2024” (Sic.)

	00741/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2024” (Sic.)

	00740/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2024” (Sic.)

	00739/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2024” (Sic.)

	00737/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE MARZO DE 2024” (Sic.)

	00736/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2024” (Sic.)

	00735/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE CHEQUES CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2024” (Sic.)

	00734/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00732/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2024” (Sic.)

	00731/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00730/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE AGOSTO DE 2024” (Sic.)

	00729/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2024” (Sic.)

	00727/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2024” (Sic.)

	00726/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2024” (Sic.)

	00725/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE FEBRERO DE 2024” (Sic.)

	00724/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE EGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ENERO DE 2024” (Sic.)

	00722/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00721/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00720/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE OCTUBRE DE 2024” (Sic.)

	00719/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2024” (Sic.)

	00717/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JULIO DE 2024” (Sic.)

	00716/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE JUNIO DE 2024” (Sic.)

	00715/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE MAYO DE 2024” (Sic.)

	00714/TEOLOYU/IP/2025
	SOLICITO TODAS LAS POLIZAS DE INGRESOS CON SU SOPORTE, DEL MES DE ABRIL DE 2024” (Sic.)



Es de señalar que en las veintisiete solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc189042481][bookmark: _Toc210306184][bookmark: _Toc212730986]II. Prórroga para atender las solicitudes de información

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información.

[bookmark: _Toc212730987]III. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Teoloyucan, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212730988]IV. Interposición del Recurso de Revisión 

El catorce de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), veintisiete Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos similares siguientes: 

‘’ACTO IMPUGNADO
FALTA DE RESPUESTA’’ (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
HAN PASADO MAS DE 20 DIAS HABILES Y NO ME HAN DADO NINGUNA RESPUESTA CON ESTO ES UN ACTO DE VIOLENTACION A MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACION, SOLICITO A LOS COMISIONADOS NO HACER CASO OMISO YA QUE SON MAS DE 200 SOLICITUDES A LAS CUALES NO HAN DADO RESPUESTA, SOLICITO QUE SE HAGA USO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO CORRESPONDIENTES” (Sic.)

[bookmark: _Toc212730989]V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 08511/INFOEM/IP/RR/2025, 08512/INFOEM/IP/RR/2025, 08513/INFOEM/IP/RR/2025, 08515/INFOEM/IP/RR/2025, 08516/INFOEM/IP/RR/2025, 08517/INFOEM/IP/RR/2025, 08518/INFOEM/IP/RR/2025, 08520/INFOEM/IP/RR/2025, 08521/INFOEM/IP/RR/2025, 08522/INFOEM/IP/RR/2025, 08523/INFOEM/IP/RR/2025, 08525/INFOEM/IP/RR/2025, 08526/INFOEM/IP/RR/2025, 08527/INFOEM/IP/RR/2025, 08528/INFOEM/IP/RR/2025, 08530/INFOEM/IP/RR/2025, 08531/INFOEM/IP/RR/2025, 08532/INFOEM/IP/RR/2025, 08533/INFOEM/IP/RR/2025, 08535/INFOEM/IP/RR/2025, 08536/INFOEM/IP/RR/2025, 08537/INFOEM/IP/RR/2025, 08538/INFOEM/IP/RR/2025, 08540/INFOEM/IP/RR/2025, 08541/INFOEM/IP/RR/2025, 08542/INFOEM/IP/RR/2025 y 08543/INFOEM/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho de julio y cuatro y cinco de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once, trece y diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	08511/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/744/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08511/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08512/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de las solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/741/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08512/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.61GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08513/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de las solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/738/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08513/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.44GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

vi. Captura de pantalla del correo electrónico de recepción de los registros de incidencias.

	08515/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de las solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/730/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08515/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.30GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08516/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de las solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/727/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08516/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08517/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de las solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/724/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08517/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.03GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08518/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/721/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08518/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.76GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08520/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/715/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08520/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2.17GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraido directamente del escáner.
…”

	08521/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/713/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08521/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.51GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08522/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/711/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08522/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.27GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08523/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/745/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08523/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08525/INFOEM/IP/RR/2025
	Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

	08526/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/736/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08526/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.92GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08527/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/731/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08527/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.30GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08528/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/728/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08528/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08530/INFOEM/IP/RR/2025
	Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

	08531/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/719/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08531/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.23GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08532/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/716/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08532/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2.17GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08533/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/714/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08533/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.51GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08535/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/746/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08535/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08536/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/743/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08536/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.61GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08537/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/740/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08537/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.44GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08538/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/737/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08538/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.92GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08540/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/729/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08540/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08541/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/726/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08541/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.03GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08542/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/723/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08542/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.76GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”

	08543/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número UT/ABRO/846/2025, del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados Ponentes, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…De los cientos de registros que se tuvieron durante los meses de mayo y junio, la gran mayoría corresponden a solicitudes realizadas por una misma persona, dirigidas a una misma dependencia del sujeto obligado y las que solicita un mismo tipo o clase de información.

En el caso en particular, nos centraremos en 34 solicitudes de información con igual número de Recursos de Revisión generados…

Como puede observarse del análisis preliminar que antecede, las solicitudes de información corresponden con aquella que por su naturaleza podría estar en posesión, ser administrada o generada por la Tesorería Municipal del sujeto obligado; al tratarse de la misma dependencia, así como del mismo tipo de información o la misma clase de acuerdo a su naturaleza, se propone la acumulación de los Recursos de Revisión a efecto de darle una solución integral evitando la posibilidad de decisiones contradictorias por diversidad de criterios.

Al respecto, la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal durante los días 27 y 30 de mayo del año en curso, es decir, dentro de los primeros tres días hábiles a que se recibieron las mismas, lo cual consta en el propio tablero de seguimiento tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla…

A la fecha de elaboración del presente informe, once de agosto de dos mil veinticinco, el servidor público habilitado ha incumplido con la entrega de la información requerida, sin que hasta el momento tengamos una comunicación formal en la que se justifique el motivo, razón o circunstancia que impiden la entrega de lo requerido.

En virtud de lo anterior, esta Unidad de Transparencia se encuentra imposibilitada para dar respuesta a las solicitudes de información, asimismo para no vulnerar al Derecho de Acceso a la Información Pública se pone a consideración del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) y del solicitante el presente Informe Justificado, en el que se da cuenta de los esfuerzos de la Unidad de Transparencia para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
…”

ii. Acta Circunstanciada sobre la atención a diversas áreas respecto de la solicitudes de información

iii. Oficio número UT/ABRO/819/2025, del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Tesorera Municipal, por medio del cual le solicito dar respuesta a la brevedad.

iv. Mesa de trabaja para la atención a diversas solicitudes.

v. Oficio número INFOEM/DGI/720/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08543/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.23GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mención que el peso referido en el párrafo anterior, así como lo expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificación con base en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolución alta de 150 Dpi's, en escala de grises y formato "PDF; extraído directamente del escáner.
…”



d) Vista del Informe Justificado. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Acumulación de los asuntos. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio del Acuerdo del trece de agosto de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 08512/INFOEM/IP/RR/2025, 08513/INFOEM/IP/RR/2025, 08515/INFOEM/IP/RR/2025, 08516/INFOEM/IP/RR/2025, 08517/INFOEM/IP/RR/2025, 08518/INFOEM/IP/RR/2025, 08520/INFOEM/IP/RR/2025, 08521/INFOEM/IP/RR/2025, 08522/INFOEM/IP/RR/2025, 08523/INFOEM/IP/RR/2025, 08525/INFOEM/IP/RR/2025, 08526/INFOEM/IP/RR/2025, 08527/INFOEM/IP/RR/2025, 08528/INFOEM/IP/RR/2025, 08530/INFOEM/IP/RR/2025, 08531/INFOEM/IP/RR/2025, 08532/INFOEM/IP/RR/2025, 08533/INFOEM/IP/RR/2025, 08535/INFOEM/IP/RR/2025, 08536/INFOEM/IP/RR/2025, 08537/INFOEM/IP/RR/2025, 08538/INFOEM/IP/RR/2025, 08540/INFOEM/IP/RR/2025, 08541/INFOEM/IP/RR/2025, 08542/INFOEM/IP/RR/2025 y 08543/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 08511/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El once de agosto y veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc212730990]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc212730991]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212730992]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medio de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de las respuestas del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc212730993]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió, lo siguiente:

1. Pólizas de cheques con su soporte, de los meses de enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro;
2. Pólizas de egresos con su soporte, de los meses de enero, febrero, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil veinticuatro, y
3. Pólizas de ingresos con su soporte, de los meses de abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212730994]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

[bookmark: _Toc212730995]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de información pública.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición de los Recursos de Revisión, el Ayuntamiento de Teoloyucan, no había registrado respuesta a los requerimientos de acceso a la información, los cuales se presentaron el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. Además, el Sujeto Obligado prorrogó el plazo para dar respuesta el dieciséis de junio del mismo año.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el veintiocho de mayo y feneció el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, lo anterior, sin contar los días, treinta y uno de mayo, así como, primero, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de junio de dos mil veinticinco, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró una respuesta a las solicitudes del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema utilizado para presentar el requerimiento informativo.

Así, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Ayuntamiento de Teoloyucan, no emitió respuesta para dar contestación a las solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de la materia, pues tenía hasta el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, inclusive a la presente fecha, dicho ente no ha emitido contestación alguna; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

Recursos de Revisión 08525/INFOEM/IP/RR/2025 y 08530/INFOEM/IP/RR/2025

En principio, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto a las solicitudes de información 00732/TEOLOYU/IP/2025 y 00727/TEOLOYU/IP/2025, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, que emita respuesta que a derecho corresponda, al requerimiento de información; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar si cuenta con competencia para conocer de lo peticionado.

En ese contexto, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal”, precisa que una póliza contable es un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, además, dichas pólizas se dividen en las siguientes:

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

En ese sentido, el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que los Presidentes Municipales, presentarán a la Legislatura las cuentas públicas de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.
 
En ese orden de ideas, el artículo 8, fracciones XI y XIV, de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, será el encargado de establecer los lineamientos necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales.

Ahora bien, de conformidad con los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, establecen que, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentra el Submódulo “Pólizas y CFDI”, el cual se integra por las Pólizas de ingresos, Pólizas de Diario, Pólizas de Egresos y Pólizas de cheques, todas con los documentos comprobatorios que se entregarán de manera mensual.

Asimismo, el artículo 21, del Bando Municipal de Teoloyucan, dos mil veinticinco, en relación con los diversos 48, 49 y 50, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Teoloyucan, precisan que, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con una Tesorería Municipal que se encargará de coordinar y atender en los tiempos establecidos los informes, reportes, formatos y demás documentación requerida por los Órganos Fiscalizadores, así como la relativa al acceso a la información, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, de acuerdo con la normatividad aplicable.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de lo solicitado, por lo que, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, a efecto de que dé la respuesta que a derecho corresponda y, en su caso, proporcione los documentos que den cuenta de la información solicitada.

Recursos de Revisión 08511/INFOEM/IP/RR/2025, 08512/INFOEM/IP/RR/2025, 08513/INFOEM/IP/RR/2025, 08515/INFOEM/IP/RR/2025, 08516/INFOEM/IP/RR/2025, 08517/INFOEM/IP/RR/2025, 08518/INFOEM/IP/RR/2025, 08520/INFOEM/IP/RR/2025, 08521/INFOEM/IP/RR/2025, 08522/INFOEM/IP/RR/2025, 08523/INFOEM/IP/RR/2025, 08526/INFOEM/IP/RR/2025, 08527/INFOEM/IP/RR/2025, 08528/INFOEM/IP/RR/2025, 08531/INFOEM/IP/RR/2025, 08532/INFOEM/IP/RR/2025, 08533/INFOEM/IP/RR/2025, 08535/INFOEM/IP/RR/2025, 08536/INFOEM/IP/RR/2025, 08537/INFOEM/IP/RR/2025, 08538/INFOEM/IP/RR/2025, 08540/INFOEM/IP/RR/2025, 08541/INFOEM/IP/RR/2025, 08542/INFOEM/IP/RR/2025 y 08543/INFOEM/IP/RR/2025

Al respecto, durante la sustanciación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado revocó su actuar y mediante Informe Justificado emitió respuesta a las solicitudes de información 00746/TEOLOYU/IP/2025, 00745/TEOLOYU/IP/2025, 00744/TEOLOYU/IP/2025, 00742/TEOLOYU/IP/2025, 00741/TEOLOYU/IP/2025, 00740/TEOLOYU/IP/2025, 00739/TEOLOYU/IP/2025, 00737/TEOLOYU/IP/2025, 00736/TEOLOYU/IP/2025, 00735/TEOLOYU/IP/2025, 00734/TEOLOYU/IP/2025, 00731/TEOLOYU/IP/2025, 00730/TEOLOYU/IP/2025, 00729/TEOLOYU/IP/2025, 00726/TEOLOYU/IP/2025, 00725/TEOLOYU/IP/2025, 00724/TEOLOYU/IP/2025, 00722/TEOLOYU/IP/2025, 00721/TEOLOYU/IP/2025, 00720/TEOLOYU/IP/2025, 00719/TEOLOYU/IP/2025, 00717/TEOLOYU/IP/2025, 00716/TEOLOYU/IP/2025, 00715/TEOLOYU/IP/2025 y 00714/TEOLOYU/IP/2025, por lo que, se procede a su análisis, para lo cual, es necesario precisar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, lo siguiente:

1. Pólizas de cheque, con la documentación comprobatoria, de los meses de enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro;
2. Pólizas de egresos, con la documentación comprobatoria, de los meses de enero, febrero, abril, julio, agosto, septiembre y diciembre de dos mil veinticuatro, y
3. Pólizas de ingresos, con la documentación comprobatoria, de los meses de abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre.
[bookmark: _Hlk76480431]
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado.

Cabe destacar que, en Informe Justificado, la Titular de la Unidad de Transparencia se pronunció respecto de la negativa de respuesta de la Tesorería Municipal, área competente de tener la información, así como, el seguimiento realizado por la Contraloría Municipal, posteriormente se realizó una mesa de trabajo en la que participó la Tesorera Municipal, la Contralora Municipal, el Coordinador de Gabinete y el Secretario Técnico así como la Titular de la Unidad de Transparencia, con la finalidad de dar atención a la solicitudes de información.

Ahora bien, posteriormente en Informe Justificado, se adjuntaron veintisiete oficios emitidos por el Director General de Informática que contienen la incidencia técnica de cada Recurso de Revisión, es decir, la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex; por lo que, se procede analizar si procede el cambio de modalidad. Al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio Orientador SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

[bookmark: _Hlk144895931][bookmark: _Hlk144895267]Ahora bien, el Sujeto Obligado precisó que ponía a disposición de la persona Recurrente los oficios solicitados en consulta directa, bajo las siguientes consideraciones:

· Que la información sobrepasaba las capacidades técnicas, humanas y administrativas del área, para poder procesar la información, y, 

· Que la información excedía la capacidad de máxima de carga dentro del sistema ya que son aproximadamente 80,190 fojas.

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

En ese sentido, durante el Informe Justificado se adjuntaron veintisiete oficios emitidos por el Director General de Informática que contienen la incidencia técnica de cada Recurso de Revisión, como se muestra en la siguiente tabla:

	Recurso de Revisión
	Oficio

	08511/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/744/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08511/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08512/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/741/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08512/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.61GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08513/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/738/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08513/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.44GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08515/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/730/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08515/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.30GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08516/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/727/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08516/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08517/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/724/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08517/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.03GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08518/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/721/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08518/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.76GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08520/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/715/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08520/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2.17GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08521/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/713/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08521/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.51GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08522/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/711/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08522/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.27GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08523/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/745/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08523/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08526/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/736/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08526/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.92GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08527/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/731/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08527/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.30GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08528/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/728/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08528/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08531/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/719/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08531/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.23GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08532/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/716/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08532/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2.17GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08533/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/714/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08533/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.51GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08535/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/746/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08535/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 4.66GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08536/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/743/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08536/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.61GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08537/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/740/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08537/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.44GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08538/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/737/2025, del quince de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08538/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.92GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08540/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/729/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08540/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.89GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08541/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/726/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08541/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.03GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08542/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/723/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08542/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.76GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

	08543/INFOEM/IP/RR/2025
	Oficio número INFOEM/DGI/720/2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Informática y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…a fin de atender el recurso de revisión con folio: 08543/INFOEM/IP/RR/2025, al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 1.23GB lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información solicitada, sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se robustece con las incidencias presentada ante este Instituto, mismas que autorizó la Dirección General de Informática, a través de las cuales mencionó que la información requerida por el Particular, sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado señaló el impedimento para proporcionar la información, en la modalidad elegida por la parte Recurrente, a saber, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por lo que, resulta procedente el cambio de modalidad.

Ahora bien, el Sujeto Obligado puso a disposición la información únicamente en consulta directa, pues señaló que para poderla entregar en disco compacto, en USB, en copias simples o certificadas, por correo postal certificado, por correo o vínculo electrónico, sobrepasaba sus capacidades técnicas, administrativas y humanas, al tener que realizar la búsqueda, extracción de la documentación, la digitalización, la reproducción y localización de información confidencial o reservada; sobre dicha circunstancia, es de señalar que el Organismo Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Lo anterior, toma sentido pues el Vigésimo Quinto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que el Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la información a través de la modalidad elegida, deberá ofrecer al particular las siguientes formas:

a) Disco compacto;
b) Dispositivo de almacenamiento aportado por el particular (CD o USB);
c) Copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes, y
d) En su caso, correo electrónico o vínculo electrónico.

Además, señala que la entrega de la información de los incisos a, b y c, será en la Unidad de Transparencia o a domicilio, por correo postar certificado, previo pago de los derechos correspondientes; asimismo, aclara que, si la persona Solicitante proporciona el dispositivo electrónico para la entrega, la reproducción digital se hará sin costo.

Conforme a lo anterior se considera que, si bien es procedente el cambio de modalidad, el Sujeto Obligado fue restrictivo al señalar como única modalidad de entrega consulta directa, pues estaba en posibilidad de proporcionarla en otras modalidades de entrega, de manera calendarizada como lo señaló en respuesta.

Lo anterior, tomando como analogía la fracción I, del Septuagésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que establece que cuando derivado del volumen y particularidades de los documentos, el sujeto Obligado determine que se necesita un mayor tiempo para entregar la información, deberá informárselo al solicitante, en donde le diga los días y horarios que podrá llevarlo a cabo.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado, si bien acreditó la imposibilidad para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles, por lo que deberá poner a disposición la información.

Ahora bien, resulta necesario analizar de manera oficiosa, si la información puede ser adjuntada por correo electrónico; al respecto, dicho medio es un sistema que permite el intercambio de mensajes entre distintas computadoras interconectadas a través de una red.

En ese contexto, existen diferentes plataformas que brindan dicho servicio, sobre el tema, a través de la plataforma Gmail se informa que el peso máximo que soporta un correo electrónico para enviar archivos adjuntos en un mensaje es de veinticinco megabytes (consultado en la liga electrónica https://support.google.com/mail/answer/6584?co=GENIE.Platform%3DDesktop&hl=es#:~:text=Tama%C3%B1o%20m%C3%A1ximo%20de%20los%20archivos,Drive%20en%20vez%20de%20adjuntarlo), tal como se muestra continuación:

“Tamaño máximo de los archivos adjuntos
Puedes enviar uno o varios archivos adjuntos en un mismo mensaje, pero en total no pueden superar los 25 MB. Si el archivo tiene más de 25 MB, Gmail añadirá automáticamente un enlace a Google Drive en vez de adjuntarlo.”

Como se logra observar, un correo electrónico comúnmente permite únicamente la carga de archivos adjuntos cuyo peso total se traduzca en veinticinco megabytes; por lo que, para proporcionar toda la información solicitada, necesitaría remitir diversos correos, lo cual generaría una carga desproporcional al Sujeto Obligado, que implicaría que tuviera que dejar de realizar sus funciones sustantivas y esenciales para cumplir con sus funciones; por lo que, este Instituto considera improcedente ordenar dicha modalidad.

Así, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a poner a disposición los oficios solicitados, en todas las modalidades posible; para lo cual, en necesario aclarar, para el caso que no pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la misma.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del ahora Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación; además, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc212730996]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a lo siguiente:
 
· Dé atención y respuesta a las solicitudes de información pública 00732/TEOLOYU/IP/2025 y 00727/TEOLOYU/IP/2025.

· Respecto a las solicitudes de información 00746/TEOLOYU/IP/2025, 00745/TEOLOYU/IP/2025, 00744/TEOLOYU/IP/2025, 00742/TEOLOYU/IP/2025, 00741/TEOLOYU/IP/2025, 00740/TEOLOYU/IP/2025, 00739/TEOLOYU/IP/2025, 00737/TEOLOYU/IP/2025, 00736/TEOLOYU/IP/2025, 00735/TEOLOYU/IP/2025, 00734/TEOLOYU/IP/2025, 00731/TEOLOYU/IP/2025, 00730/TEOLOYU/IP/2025, 00729/TEOLOYU/IP/2025, 00726/TEOLOYU/IP/2025, 00725/TEOLOYU/IP/2025, 00724/TEOLOYU/IP/2025, 00722/TEOLOYU/IP/2025, 00721/TEOLOYU/IP/2025, 00720/TEOLOYU/IP/2025, 00719/TEOLOYU/IP/2025, 00717/TEOLOYU/IP/2025, 00716/TEOLOYU/IP/2025, 00715/TEOLOYU/IP/2025 y 00714/TEOLOYU/IP/2025, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, los documentos solicitados.
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En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Teoloyucan, omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no emitió contestación en tiempo y si bien, durante la sustanciación acreditó la imposibilidad de entregar la información por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, omitió poner la información en todas las modalidades posibles.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc212730998]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 08511/INFOEM/IP/RR/2025, 08512/INFOEM/IP/RR/2025, 08513/INFOEM/IP/RR/2025, 08515/INFOEM/IP/RR/2025, 08516/INFOEM/IP/RR/2025, 08517/INFOEM/IP/RR/2025, 08518/INFOEM/IP/RR/2025, 08520/INFOEM/IP/RR/2025, 08521/INFOEM/IP/RR/2025, 08522/INFOEM/IP/RR/2025, 08523/INFOEM/IP/RR/2025, 08525/INFOEM/IP/RR/2025, 08526/INFOEM/IP/RR/2025, 08527/INFOEM/IP/RR/2025, 08528/INFOEM/IP/RR/2025, 08530/INFOEM/IP/RR/2025, 08531/INFOEM/IP/RR/2025, 08532/INFOEM/IP/RR/2025, 08533/INFOEM/IP/RR/2025, 08535/INFOEM/IP/RR/2025, 08536/INFOEM/IP/RR/2025, 08537/INFOEM/IP/RR/2025, 08538/INFOEM/IP/RR/2025, 08540/INFOEM/IP/RR/2025, 08541/INFOEM/IP/RR/2025, 08542/INFOEM/IP/RR/2025 y 08543/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), realice lo siguiente:

1. Dé atención y respuesta a las solicitudes de información pública 00732/TEOLOYU/IP/2025 y 00727/TEOLOYU/IP/2025.

2. Respecto a las solicitudes de información 00746/TEOLOYU/IP/2025, 00745/TEOLOYU/IP/2025, 00744/TEOLOYU/IP/2025, 00742/TEOLOYU/IP/2025, 00741/TEOLOYU/IP/2025, 00740/TEOLOYU/IP/2025, 00739/TEOLOYU/IP/2025, 00737/TEOLOYU/IP/2025, 00736/TEOLOYU/IP/2025, 00735/TEOLOYU/IP/2025, 00734/TEOLOYU/IP/2025, 00731/TEOLOYU/IP/2025, 00730/TEOLOYU/IP/2025, 00729/TEOLOYU/IP/2025, 00726/TEOLOYU/IP/2025, 00725/TEOLOYU/IP/2025, 00724/TEOLOYU/IP/2025, 00722/TEOLOYU/IP/2025, 00721/TEOLOYU/IP/2025, 00720/TEOLOYU/IP/2025, 00719/TEOLOYU/IP/2025, 00717/TEOLOYU/IP/2025, 00716/TEOLOYU/IP/2025, 00715/TEOLOYU/IP/2025 y 00714/TEOLOYU/IP/2025, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en su caso, en versión pública, lo siguiente:

1. Pólizas de cheques con los documentos comprobatorios, de los meses de enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro;

2. Pólizas de Egresos con los documentos comprobatorios, de los meses de enero, febrero, abril, julio, agosto, septiembre y diciembre de dos mil veinticuatro, y

3. Pólizas de Ingresos con los documentos comprobatorios, de los meses de abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinticuatro.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información en la versión pública, o la clasificación de los oficios, en el supuesto que actualicen alguna causal de reserva, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

QUINTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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